
4322

Ultimo domicilio conocido: Calle Flora Tristán, 9.
Población: Zaragoza.
B. imponiblé: 10.440.000.
Cuota: 52.200.
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EDICTO de notificación de la Dirección General
de Tributos y Política Financiera a don José Luis
Oros Júlvez.

Liquidación: 1073/97.
Impuesto: Actos Jurídicos Documentados.
NIF: 17l86830B ..
Contribuyente: Martínez Sobrecasas, Francisco.
Ultimo domicilio conocido: Calle Sainz de Varanda, 17.
Población: Zaragoza.
B. imponible: 14.734.000.
Cuota: 76.985.

Liquidación: 398/97.
Impuesto: Sucesiones.
NIF: 245940.
Contribuyente: Peiró Serrano, María Pilar.
Ultimo domicilio conocido: Cn. de Jesús, 18.
Población: Palma de Mallorca.
B. imponible: 5.135.400.
Cuota: 248.968.

Liquidación: 880/97.
Impuesto: Actos Jurídicos Documentados.
NIF: 2412297lL.
Contribuyente: Ruiz Arias Rafael.
Ultimo domicilio conocido: Calle Formigal, 11.
Población: Utebo.
B. imponible: 6.350.000.
Cuota: 31.750.

Asimismo se les hace saber, que publicado este Edicto en el
«Boletín Oficial de Aragón» se considerará la fecha siguiente
a la de su aparición en el citado periódico oficial como la de
notificación a efectos de determinar el vencimiento del perio-
do de pago, que podrá hacerse en metálico, en la Caja de la
Dirección General de Tributos y Política Financiera (paseo
Independencia, 32, Zaragoza), o por cheque o talón consig-
nando con toda claridad junto al talón. todos los datos que
figuran en la presente notificación, así como el domicilio a
donde remitir el justificante de pago, caso de remitir el talón
po~ correo.

Los plazos para efectuar el ingreso son los siguientes:
-Si la notificación queda hecha en los días 1 al 15 del mes,

hasta e15 del mes siguiente; si queda hecha en los días 16 al
último del mes, hasta el 20 del mes siguiente.

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se
entiende prorrogado hasta el siguiente día hábil.

y terminado el plazo sin haber efectuado el ingreso, se
procederá al cobro por vía de apremio, con e120% de recargo.

Finalmente quedan notificados que desde la fecha a que más
arriba se alude pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación: Recurso previo de reposición, en el
plazo de 15 días hábiles a partir del siguiente al de la notifica-
ción, que debe presentarse por cualquiera de los procedimien-
tos previstos en el artículo 38.4 de la LRJAP y PACo O
Reclamación económico-administrativa, ante el Tribunal Eco-
nómico Adnrlnistrativo Regional de Aragón, en el plazo de 15
días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, o en su
caso, del que se haya notificado, expresa o tácitamente, la
resolución del recurso previo de reposición.

Zaragoza, 7 dejuliode 1997.-ElJefedelServicioRegional
de Gestión Tributaria (p. suplencia, artículo 17 Ley 30/92),
José Luis Pérez San Millán:

Para conocimiento del deudor en ignorado paradero, más
abajo relacionado, cuyo último domicilio conocido fue en el
municipio de Zaragoza, se notifica por el presente Edicto que
por la Oficina Liquidadora competente, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 18 de la Ley 29/1987, de 18 de
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y 40
del Reglamento del Impuesto aprobado por Real Decreto
1629/1991, se ha efectuado la comprobación de valor de los
bienes y derechos transmitidos, con el siguiente resultado:

Sujeto pasivo: José Luis Oros JÚlvez.
Expediente número: Z/94/5043/01.
Liquidación número: S 2816/96.
Causante: Aurelio Oros Lorén.
Derecho que adquiere: Herencia en nuda y plena propiedad.
Concepto: Sucesiones.
Valor comprobado: 7.118.254.

Motivación:
La motivación del valor comprobado, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley General Tributaria se
adjunta como anexo al presente Edicto.

Liquidación:
En virtud de lo establecido en los artículos 20 al 23 de la Ley

29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones y como consecuencia del resultado de la com-
probación de valores, procede la siguiente liquidación:

Valor porción: 7.331.802.
Deducción usufructo: 936.038 (28 %).
Base imponible: 6.395.764.
Reducciones: 2.386.000.
Base liquidable: 4.009.764.
Tipo medio: 9 %.
Cuota íntegra: 360.878.
Coeficiente: 1.
Cuota tributaria: 360.878.
Deducción doble imposición: 296.736.
Intereses de demora:
Multa: 169.197.
Deuda tributaria: 233.339 pesetas.

Asimismo se les hace saber que, publicado este Edicto en el
«Boletín Oficial de Aragón», se considerará la fecha siguiente
a la de su aparición en el citado periódico oficial como la de
notificación a efectos de determinar el vencimiento del perio-
do de pago que podrá hacerse en metálico en la Caja de la
Dirección General de Tributos y Política Financiera'(paseo
Independencia, 32, Zaragoza), o por cheque o talón en cuenta
corriente conformado a nombre de la Comunidad Autónoma
de Aragón consignando con toda claridad junto al talón todos
los datos que figuran en la presente notificación, así como el
domicilio a donde remitir el justificante de pago, caso de
remitir el talón por correo.

Los plazos para efectuar el ingreso son los siguientes:
-Si la notificación queda hecha en los días 1 al 15 del mes,

hasta el 5 del mes siguiente.
-Si queda hecha en los días 16 al último del mes, hasta el

20 del mes siguiente.
En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil,

se entiende prorrogado al siguiente día hábil. Y terminado el
plazo sin haber efectuado el ingreso, se procederá al cobro por
vía de apremio, con el 20 % de recargo.
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El presente acuerdo no es definitivo en la vía administrativa.
Podrá interponerse, en el plazo de quince días desde la fecha
de que más arriba se alude, recurso de reposición ante la
Sección de Impuestos Indirectos o bien reclamación económi-
co-administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo
Regional de Aragón sin que ambos puedan simultanearse. La
interposición del recurso no interrumpe los plazos de la deuda
tributaria.

Asimismo, en corrección del resultado obtenido en la com-
probación de valores, y en el mismo plazo, podrá solicitar la
práctica de tasación pericial contradictoria, ante la Sección de
Impuestos Directos en los términos previstos en el artículo 98
del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
y el artículo 52.2 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria.

Zaragoza, 7 de julio de 1997.-El Jefe del Servicio de
Gestión Tributaria (p. suplencia, artículo 17 Ley 30/92), José
Luis Pérez San Millán.

ANEXO

Doña Guadalupe González Díez (N.R.P. 1786896746
A2011-21), Arquitecto Técnico al Servicio de la Diputación
General de Aragón, en contestación a la solicitud de valora-
ción de las fincas transmitidas en el documento con número de
presentación Z/94/225/005043/S, informa:

El inmueble objeto de la valoración está situado en Zarago-
za, calle Catalán Sañudo, M. A., número 1-3, planta 20 H.

Considerando la tipología de la edificación (mixta, comer-
cial residencial colectiva en manzana cerrada), su uso (vivien-
da) clase de estructura, cerramientos, instalaciones de que
dispone y calidad de los materiales y acabados (económica) y
la edad y estado de conservación de la edificación (1977/
normal, según el tiempo transcurrido).

Considerando la situación de la finca en relación con el
casco urbano, el equipamiento y dotaciones de que dispone y
las expectativas de rendimiento en venta, la vía pública en que
se ubica tiene un interés residencial bajo y comercial medio.

Teniendo en cuenta el mercado inmobiliario local de fincas
análogas en el año 1993 se estima la siguiente valoración:

Expediente: Z/94/225/005043/S.
F. Transmisión: 13-06-1993.
Calle: Catalán Sañudo, M. A., 1-3,20 H.

Piso.
Superficie m2 útiles (a): 61.50.
Valor unitario pesetas/m2 const. (b): 56,800.00.
Coeficiente antigtiedad (c): 0.87.
Coeficiente servicios (d): 1.00.
Coeficiente situación (e): 1.00.
Coeficiente conservación (f): 1.00
Valor unit. comp. ptas.lm2 const. (g): 49,416.00.
Coeficiente m2 const./útil (h): 1.10.
Val. Unitario corregido pts.lm2 (i): 54,357.60.
Valor total del piso (T): 3,342,992.40. 3,342,992 pesetas.
(g = b* c* d* e* f) (i = g* h) (T = i* a).

Valor total del conjunto: 3,342,992 pesetas.

Zaragoza, 3 de abril de 1995.-La Arquitecto Técnico,
Guadalupe González Díez.

Liquidación.

Expediente: Z/94/225/OO5043/S.
F. valoración: 13-06-1993.

Calle: Catalán Sañudo, M. A., 1-3, 20 H.
T. residencial: R16.
T. comercial: C14.
Año constr.: 1977.
Tipo constr.: Sencilla con servicios.
Valor declarado: 3,000,000.
Valor comprobado: 3,342,992.
Se valoran las fincas reseñadas en su totalidad y pleno

dominio.
Zaragoza, 3 de abril de 1995.-La Arquitecto Técnico,

Guadalupe González Díez.

Doña Guadalupe González Díez (N.R.P. 1786896746
A2011-21), Arquitecto Técnico al Servicio de la Diputación
General de Aragón, en contestación a la solicitud de valora-
ción de las fincas transmitidas en el documento con número de
presentación Z/94/225/OO5043/S, informa:

El inmueble objeto de la valoración está situado en Zarago-
za, calle Tiermas, número 4, ap. 3, planta baja PB.

Considerando la tipología de la edificación (mixta, comer-
cial residencial colectiva en manzana cerrada), su uso (aparca-
miento) clase de estructura, cerramientos, instalaciones de que
dispone y calidad de los materiales y acabados (económica) y
la edad y estado de conservación de la edificación (1963/
normal, según el tiempo transcurrido).

Considerando la situación de la finca en relación con el
casco urbano, el equipamiento y dotaciones de que dispone y
las expectativas de rendimiento en venta, la vía pública en que
se ubica tiene un interés residencial bajo y comercial bajo.

Teniendo en cuenta el mercado inmobiliario local de fincas
análogas en el año 1993 se estima la siguiente valoración:

Expediente: Z/94/225/OO5043/S.
F. Transmisión: 13-06-1993.
Calle: Tiermas, 04, ap. 3, PB.

Aparcamiento.
Superficie m2 const. (a): 24.41 (5,75 % s/424,6 m2 C).
Valor unitario pesetas/m2 const. (b): 39,700.00.
Coeficiente antigiiedad (c): 0.80.
Coeficiente conservación (d): 1.00.
Valor unit. comp. ptas.lm2 const. (e): 31,760.00.
Coeficiente m2 const./útil (f): 1.00.
Val. Unitario corregido pts.lm2 (g): 31,760.00.
Valor total aparcamiento (T): 775,261.60. 775,262 pesetas.
(e = b* c* d) (g = e* f) (T = g* a).

Valor total del conjunto: 775,262 pesetas.

Zaragoza, 3 de abril de 1995.-La Arquitecto Técnico,
Guadalupe González Díez.

Liquidación.

Expediente: Z/941225/OO5043/S.
F. valoración: 13-06-1993.
Calle: Tiermas, 04, ap. 3,PB.
T. residencial: R18.
T. comercial: C16.
Año constr.: 1963.
Tipo constr.: Sencilla.
Valor declarado: 500,000.
Valor comprobado: 775,262.
Se valoran· las fincas reseñadas en su totalidad y pleno

dominio.

Zaragoza, 3 de abril de 1995.-La Arquitecto Técnico,
Guadalupe González Díez.


